
MUNICIPIO DE LA CIUDAD CAPITAL 
SAN JUAN BAUTISTA1 

 
 
 

RESOLUCIÓN NÚM. 101 
SERIE 2007-2008 

(P. de R. Núm. 102, Serie 2007-2008) 
 
 
 

APROBADA: 
 

24 DE JUNIO DE 2008 
 
 

RESOLUCIÓN 
 

PARA ENMENDAR LA “RESOLUCIÓN NÚM. 43,              
SERIE 2007-2008”, SEGÚN ENMENDADA, MEDIANTE LA 
CUAL SE AUTORIZA LA ADQUISICIÓN DE UN PREDIO DE 
TERRENO LOCALIZADO EN EL SECTOR LA LOMA, DEL 
BARRIO QUEBRADA ARENAS DEL MUNICIPIO DE SAN 
JUAN, A FIN DE CORREGIR LA REFERENCIA AL TITULAR 
DE DICHO PREDIO, ORDENAR LA EMISIÓN DEL CHEQUE A 
FAVOR DE DICHO TITULAR; Y PARA OTROS FINES. 
 

POR CUANTO: En virtud de la “Resolución Núm. 43, Serie 2007-2008”, se autorizó la 
adquisición de un predio de terreno, localizado en el Sector La Loma, del Barrio 
Quebrada Arenas del Municipio de San Juan, con el propósito de conservar en dicho 
predio la cancha de baloncesto existente para beneficio de la comunidad; 

 
POR CUANTO: Dicha Resolución según aprobada, menciona como titular del terreno a la “Sucn. 

Corujo” cuando debió haber leído “Reparto Industrial Corujo, Inc.”  De esta forma, resulta 
necesario enmendar la referida Resolución a fin de corregir la referencia al titular del 
predio y ordenar que el pago se realice a nombre de este último. 

 
POR TANTO: RESUÉLVASE POR LA LEGISLATURA MUNICIPAL DE SAN JUAN, PUERTO 
RICO: 

 
Sección 1ra.: Enmendar la “Resolución Núm. 43, Serie 2007-2008”, según enmendada, 

a fin de que se sustituya toda referencia a la “Sucn. Corujo” como titular del predio cuya 
adquisición se autoriza por el de “Reparto Industrial Corujo, Inc.”. 

 
Sección 2ra.:   Autorizar la emisión del cheque correspondiente al pago               por 

concepto de la adquisición  autorizada  en  virtud  de  la “Resolución  Núm. 43,           Serie 2007-
2008”, según enmendada, a nombre de “Reparto Industrial Corujo, Inc.”. 

 
Sección 3ra.: Cualquier Ordenanza, Resolución u Orden, que en todo o en parte 

adviniere incompatible con la presente, queda por ésta derogada hasta donde existiere tal 
incompatibilidad. 
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Sección 4ta.:    Esta Resolución comenzará a regir inmediatamente después de su 
aprobación. 
 
 
 
        Elba A. Vallés Pérez 
        Presidenta  
 

YO, CARMEN M. QUIÑONES, SECRETARIA DE LA LEGISLATURA MUNICIPAL DE SAN 
JUAN, PUERTO RICO: 
 

CERTIFICO:  Que la precedente es el texto original del Proyecto de Resolución 
Número 102, Serie 2007-2008, aprobado por la Legislatura Municipal de San 
Juan, Puerto Rico, en la Sesión Extraordinaria, celebrada el día 19 de junio de 
2008, con los votos afirmativos de los Legisladores Municipales; las señoras 
Dinary Camacho Sierra, Sara de la Vega Ramos, Linda A. Gregory Santiago, 
Paulita Pagán Crespo, Migdalia Viera Torres; y los señores Roberto Acevedo 
Borrero, José A. Berlingeri Bonilla, José A. Dumas Febres, Roberto Fuentes 
Maldonado, Angel L. González Esperón, S. Rafael Hernández Trujillo, Ramón 
Miranda Marzán; y la Presidenta, señora Elba A. Vallés Pérez; constando haber 
estado debidamente excusados los señores Diego G. García Cruz, Rafael R. 
Luzardo Mejías, Manuel E. Mena Berdecía y Rubén A. Parrilla Rodríguez. 
 
CERTIFICO, ADEMAS, que todos los Legisladores Municipales fueron 
debidamente citados para la referida Sesión, en la forma que determina la Ley. 
 

Y PARA QUE ASI CONSTE, y a los fines procedentes, expido la presente y hago estampar en 
las dos páginas de que consta la misma, el Gran Sello Oficial del Municipio de San Juan, Puerto 
Rico, el día 20 de junio de 2008. 

 
 
 
 

Carmen M. Quiñones 
Secretaria 
Legislatura Municipal de San Juan 
 
Aprobada:  
 
        de                      de 2008 
 
 
 
Jorge A. Santini Padilla 
Alcalde 


